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Número 4592

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistra-
do Juez de lo Social titular del nú-
mero Uno de Murcia y su provin-
cia .

Hago saber : Que en esta Magistra-
tura de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados 240/88 en re-
clamación por despido, hoy en ejecu-
ción de sentencia número 97/88, for-
mulada por los trabajadores don Joa-
quín Pérez Molina y otro, contra la
empresa Transportes de Cemento y
Hormigones Yecla, S.A., de Yecla, en
reclamación de la cantidad de tres mi-
llones ochocientas cincuenta y tres
mil seiscientas sesenta y cuatro pese-
tas (3.853.664 pesetas), con más la
que se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a trescientas ochen-
ta y cinco mil pesetas (385 .000 pese-
tas) .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

Lote nQ 1 :

Camión Pegaso, 1065-B, Basculan-
te, matrícula MU-2618-E, valorado
pericialmente en doscientas cincuen-
ta mil pesetas .

Lote nQ 2:

Camión Pegaso, 1065-B-1, Bascu-
lante, matrícula MU-2873-B, valora-
do pericialmente en doscientas mil
pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 28 de mayo de 1991 y a
las 12,30 horas, en la Sala Audiencia
de esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 25 de junio
de 1991, y a igual hora.

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, el día 23 de julio de 1991, y

a igual hora, sin que puedan admitir-
se posturas que no excedan del 25%
de la cantidad en la que se hayan jus-
tipreciado los bienes .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de esta Magistratu-
ra de Trabajo, o en la caja del estable-
cimiento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos a la misma, exceptuándose de
esta obligación a la parte ejecutante ;
las posturas podrán hacerse por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio
hasta la celebración de la subasta; los
pliegos serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este
caso, junto al pliego, se depositará en
la mesa de la Magistratura el 20% por
lo menos, o el resguardo de haberse
hecho en el establecimiento destinado
al efecto, sin cuyo requisito no será
admitido .

Los expresados bienes están a dis-
posición de quien desee examinarlos,
en el domicilio de Cerámicas Yecla,
S.A., en C/ . Tejeras, 10, de Yecla, y
precintados .

Dado en Murcia, a 12 de abril de
1991.- El Magistrado .- El Secreta-
rio .
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DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Juan José Verdaguer
Martínez, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número Dos
de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen los procesos nu-
merados 1 .125/89 en reclamación so-
bre despido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 50/90, formulada por
los trabajadores Juana-Dolores Sara-
bia Hernández y otra, contra la em-
presa Juan Aragón Alarcón, en recla-
mación de la cantidad de 1 .318.240
pesetas, con más la que se presupues-
ta para costas y gastos, sin perjuicio
de ulterior liquidación, ascendente a
150.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-

dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

Una cortadora de fiambre marca
Braher, número 155038, valorada pe-
ricialmente en la cantidad de 10 .000
pesetas .

Una laminadora marca Sottriva,
sin número, valorada pericialmente
en 12.000 pesetas .

Una abrasadora marca Comema,
número 1009, valorada en 15 .000
pesetas .

Un peso marca Ygarra, sin núme-
ro, valorada en 30 .000 pesetas .

Un automóvil marca Seat, modelo
132, matrícula MU-1618-G, año 1976,
valorado en 45.000 pesetas .

Total : 112 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación, el día 10 de mayo de 1991 y a
las 12,30 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado .

Si esta primera licitación quedara
desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su dere-
cho de adjudicación de bienes que le
concede la Ley, se celebrará segunda
licitación, con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor pericial de
los bienes, el próximo día 7 de junio
de 1991, y a igual hora .

Y si esta segunda ¡ icitación tam-
bién quedare desierta, por las mismas
causas, se celebrará tercera y última
licitación, el día 5 de julio de 1991, no
admitiéndose posturas que no exce-
dan del 25% de la - cantidad en que hu-
biere justipreciado los bienes . Si hu-
biere postor que ofrezca suma supe-
rior se aprobará el remate . De resul-
tar desierta la tercera subasta, ten-
drán los ejecutantes o en su defecto
los responsables legales solidarios o
subsidiarios al derecho a adjudicarse
los bienes por e125°k del avalúo, dán-
dose a tal fin el plazo común de 10
días de no hacerse uso de este dere-
cho, se alzará el embargo . Todo ello de
conformidad con el artículo 261 de
la L .P.L .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de este Juzgado, o
en la caja del establecimiento desti-
nado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la parte ejecutante ; las postu-
ras podrán hacerse por escrito en plie-
go cerrado, desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta ; los pliegos


